
5129998

10508365
31 OCT 2022

Sr. (a) PROMOCION Y DESARROLLO DE LA MUJER
RUT: 72.101.000-7
Dirección de Envío:D                                  SEGUNDO DE LINEA 947, CAÑETE 

Dirección de Suministro:D                                           SEGUNDO DE LINEA 947 D.9, CANETE

Ruta: F0203136
Giro: RESIDENCIAL N° Medidor: 1414021

Monto Neto

$ 2.350

I.V.A (19%)

$ 447

Monto Exento

$ 3

Saldo Anterior $0

Total del Mes

$ 2.800
TOTAL A PAGAR

$ 2.800Timbre electrónico SII - Resolución N° 131
FRONTEL del 17 de agosto de 2010

Verifique documento: www.sii.cl

Datos de mi suministro:
Tipo de tarifa contratada: BT1
Potencia conectada: 6,0 kW
Grupo de consumo: FRO_3
Subestación: CAÑETE
Sector tarifario: CAÑETE
Fecha límite para cambio de tarifa:·                                                       A voluntad del
cliente
Fecha término de tarifa: Indefinido

24 NOV 2022

10508365 24 NOV 2022

$ 2.800

330038902217620000105083650000002800

Último pago: el 13 OCT 2022 por un monto de 4.200 Vía BANCO_ESTADO



30/08/2022 - 28/09/2022 02/11/2022

1414021 CLIENTE A
L. Act 969 
L. Ant - 961 

8 kWh
1,0 8 kWh

8 kWh

Servicio Eléctrico

Administración del Servicio $ 1.227
Transporte de Electricidad $ 150
Electricidad Consumida 8kWh $ 973
Cargo por Servicio Público $ 4

Otros cargos (no implica corte)*

Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes actual $ -31

Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes anterior $ 30

Monto Neto

$ 2.350

I.V.A (19%)

$ 447

Monto Exento

$ 3

Saldo Anterior $0

Total del Mes

$ 2.800

TOTAL A PAGAR

$ 2.800

Tu límite de invierno
es: 350 kWh

Si tu consumo mensual

sobrepasa los 430, la

energia que consumas

sobre tu límite de

invierno se cobrara a un

precio mayor.
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Este mes consumiste
aproximadamente 166%
más energía que el mismo
mes del año pasado

KWh

16

8
Este mes consumiste
aproximadamente 50%
menos energía que el
mes pasado

KWh

Compensaciones SEC por interrupciones

internas y externas:

 *No pagar estos cargos facultará a la
empresa a iniciar acciones de cobranza.


